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Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. •— 
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SÁBADO, 21 DE JUNIO DE 1975 

NÚM. 140 • 

No se publica dpmingos ni días festivos. 
Ejetnplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstito». 

Eras . D m o n PROvniti DE LEOH 
MÍO M a M de IrUos M Estado 

Zona de Válenc ia de Don Juan 
Ayuntamiento de Villafer 

NOTIFICACION DE EMBARGO 
DE BIENES INMUEBLES 

Dori' Félix Salán Gallego, RecaiMa-
dor de Tributos del Estado do la 
Zona de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en/cada uno de 

los expedientes ejecutivos de apremio 
que se tramitan en esta Recaudación, 
por débitos a la Hacienda Pública y 
al Instituto Nacional de Previsión -
Mutualidad Nacional Agraria, con fe
cha 16 de mayo, de 1975 se ha dicta
do la siguiente: 

• "Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles: Tramitándose por esta 
Recaudación de Tributos del Estado 
de mi cargo, expediente administra
tivo de apremio contra los deudores 
que a continuación se expresan y es
timándose insuficientes los bienes Em
bargados (o desconociéndose la exis
tencia de otros bienes embargables 
en esta zona) declaro embargádos los 
inmuebles pertenecientes al deudor 
que a continuación se describen y 
por los débitos que igualmente se 
expresan: 
Deudor: D.a María Melgar Fernández 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Períodos años 1973 
1974.—Importe principal 888 pese
tas.—20 por 100 recargos apremio 
178 pesetas.—Para.costas y gastos 
6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan.—Término Villafer. 

Finca rústica: Polígono 17, parce 
la 136, paraje Valdejudío, superfi 
cíe 5,85 áreas, cultivo viña, clase 
2.a. Linderos: Norte, Marcelo Gó
mez Lera; Este, Rafael Bobillo Mel 
gar; Sur, Nemesio Manso González; 
Oeste, María Melgar Fernández.. 

Finca rústica: Polígonp 21, par 

cela 298, paraje Cerra, superficie 
12,36 áreas, cultivo viña, clase 3.a. 
Linderos: Se desconocen. 

Finca rústica: Polígono 21, par
cela 306, paraje Cerra, superficie 
18,55 áreas,, cultivo viña, clase 2.a. 
Linderos: Se desconocen. 
Deudor: D. Castor Raneros Martínez 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Períodos años 1973-
1974. —Importe principal 866 pese
tas.—20 por 100 recargos apremio 
174 pesetas.—Para costas y gastos 
6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan.—Término Villafer. 

Finca rústica: Polígono 25, par
cela 70, paraje Valdeseunas, super
ficie 5,9,0 áreas, cultivo viña, clase 
3.a. Linderos: Norte, Sabino Pérez 
Martínéz; Este, camino; Sur, Lean
dro García Chamorro; Oeste, Senda 
de la Garba. 

Finca rústica: Polígono 27, par
cela 39-A, paraje Valdescuras, su
perficie 30,03 áreas, cultivo cereal 
secano,dase 4.a. Linderos: Norte, 
Balbina Pérez Vecino; Este, Senda 
de la Garba; Sur, Sabino Pérez 
Martínez; Oeste, camino. 

Finca rústica: Polígono 27, par
cela 39-B, paraje Valdescuras, su
perficie 5,46 áreas, cultivo viña, 
clase 3.a. Linderos: Norte: Los mis
mos que la finca anterior por cons
tituir con ella una sola finca. 

Finca rústica: Polígono 1, parce 
la 82, paraje Huertas, superficie 
2,55 áreas, cultivo huerta, clase 1.a. 
Linderos: Se desconocen., 

Finca rústica: Polígono 29, par
cela 99, paraje Barreros, superficie 
22,12 áreas, cultivo viña, clase 3.a 
Linderos: Norte, camino; Este, Pas 
casio García Paramio; Sur, Pristila 
Pastor Cadenas; Oeste, Germán 
Pérez Paramio, 

Las fincas descritas las poseen los 
deudores a título de dueños, según , 
resulta de las certificaciones expedi
das por el Servicio del Catastro de 
la Riquera Rústica de la Delegación 
de Hacienda de esta Provincia, que 
constan unidas a los respectivos expe
dientes. 

Del citado embargo se efectuará 
anotación preventiva en el Registro 
de la Propiedad del partido a favor 
del Estado y de la Mutualidad Nacio
nal Agraria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el número 3 del artículo 120 del Re
glamento General de Recaudación, 
notlfíquése esta Diligencia de em
bargo al deudor, a su cónyuge y, en 
su caso, a los terceros poseedores y 
acreedores hipotecarios^ con la adver
tencia a todos, de que pueden de
signar Peritos que intervengan én la -
tasación; expídase, según previene 
el artículo 121 del citado texto legal, 
el o"portuno mandamiento al Sr. Re
gistrador de la Propiedad y llévense 
a cabo las- actuaciones pertinentes y 
remisión, en su momento, del expe
diente a la Tesorería de Hacienda 
para la autorización de subasta, con
forme al árt. 133 del mencionado Re
glamento." -

Y como de las actuaciones de los 
expedientes resulta estar declarados 
en rebeldía los deudores" a que se re
fiere, de cónformidad con lo dispues
to en el artículo 99-7 y en cumpli
miento á lo ordenado en el art. 120-3, 
ambos del Reglamento. General de 
Recaudación y Regla 55-2 de su Insr-
trucción, por el presente, se notifica 
a los deudores, a sus cónyuges, ter
ceros poseedores y acreedores hipo
tecarios, si los hubiere, la transcrita 
diligencia de embargo con la adver
tencia, a todos, que en el plazo de 
ocho días, contados a partir de la 
publicación de estva notificación én el. 
BOLETÍN - OFICIAL de la provincia, pue
den nombrar Peritos que interven-r 
gan en la tasación de los bienes in
muebles embargádos. 
• A l mismo tiempo se les requiere 



para que dentro del plazo de los quin
ce días siguientes a la publicación 
del anuncio, entreguen en esta Ofi
cina Recaudatoria de Valencia de 
Don Juan, calle Avda. Carlos Pinilla, 
39, los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, con la adverten
cia que.de no hacerlo, serán suplidos 
a su costa. 
"Contra la diligencia de embargo y 

demás proveídos, pueden interponer 
.recurso ante el Sr.' Tesorero dé Ha
cienda de la provincia, de conformi
dad con lo^ que dispone el artícu
lo 187 del citado Reglamento. ' 

El procedimiento de apremio, aun
que se interponga, el recurso, sola
mente se suspenderá en los términos 
y condiciones señalados en el art. 190 
del mencionado . Reglamento. 

Villafer, a 23 de mayo de 1975—El 
Recaudador, Félix: Salan Gallego.— 
V. B.0: El Jefe del Servicio, Aurelio 
Vilián. 3082 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber:. Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 dé 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el .n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que pot esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Requerimiento, núm. 184/75, a 
la Empresa Ricardo . Diez Pérez, con 
domicilio en Irián. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Ricardo Diez Pérez, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a veintiocho de mayo de mil novecien
tos setenta y cinco.—Alfredo Mateos. 

' 3145 

iMiedíi Pii i l i i i M Tfiilo 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec 

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica 
ción de los previstos en el art.-80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu 
nica que por esta Inspección Provin 
cial de Trabajo, sé ha levantado el 
Acta de Requerimiento núm. 284/75, a 
la Empresa Olegario Alvarez García, 
con domicilio en Puente Almuhey. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Olegario Alvarez García, y para su 
publicación en el BOLETÍN .OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León a veintitrés de mayo de mil no 
vecientos setenta y cinco. — Alfredo 
Mateos. 3039 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec 
ción Provincial de Trabajo de León 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art, 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y ati 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado, art. 80, se comu 
nica que por esta Inspección Provin 
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Requerimiento núm. 124/75, a 
la Empresa Francisco Arias Feijo, con 
domicilio en Avda. Ingeniero Ahijón, 9 
Astorga. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada 
Francisco Arias Feijo, y para su pu 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a veintiocho de mayo de mil novecien 
tos setenta y cinco.—Alfredo Mateos 
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publicación, pueden personarse en el 
expediente todos aquellos que tengan 
la condición de interesados. 

El expediente tiene el núm. 3.163 de 
Falencia y 13.776 de León. 

León, 14 de junio de 1975.—Daniel 
Vanaclocha. 3451 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Setclán de Minas de León 
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 

INSTALACION ELECTRICA 

Don Daniel Vanaclocha Monzó, Dele 
gado Provincial del Ministerio de 
Industria en León. 
Hago saber:.Que por D. Emilio Gui 

nea Arisqueta, en nombre y represen 
tación de la sociedad «Minerales y 
Productos Derivados, S. A.», con tíomi 
cilio social en Bilbao, se ha presenta 
do en la Delegación Provincial del 
Ministerio en Palencia a las once ho 
ras del día 2 de mayo de 1975, una 
solicitud de permiso de investigación 
de minerales de barita, f luori ta , 
galena y blenda de noventa y ocho 
cuadrículas, que se denominará «Ma
nolo», sito en los términos municipales 
de Vellilla del Río Camón (Palencia 
y Boca de Huérgano (Leóri). 

Hace la designación de las citadas 
98 cuadrículas en la forma siguiente 

El permiso de investigación está 
comprendido entre los paralelos 42 
56' 00" y 42° 58' 20" de latitud N. y los 
meridianos Io 4' 00" y Io 8' 40" ambos 
de longitud O. referidos al meridiano 
de Madrid, delimitándose el períme 
tro por: 

Punto de partida. Coordenadas: 1 
4' 00" O. 42° 56' 00" N. 

Segunda estaca. Coordenadas: Io 8 
40" O. 42° 56' 00" N. 

Tercera estaca. Coordenadas: Io 8 
40" O..42° 58' 20" N. 

Cuarta estaca. Coordenadas: Io 4'00' 
O. 42° 58' 20" N. 

Presentados los documentos señala 
dos en el artícuío 47 de la Ley de Mi 
ñas dé 21 de julio de 1973 y 35 del 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 9 de agosto de 1946 y 
admitido definitivamente dicho permi 
so de investigación en cúmplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 51 de la 
citada Ley, se anuncia que en el plazo 
de quince días, a partir dé la fecha de 

UMiE l i OWflFIEA DEL DDEBO 
EXPROPIACIONES 

Obra: Canal de Arrióla y sus redes 
de acequias, desagües y caminos (Zo
na regable del Embalse del Pormá). 

Término municipal: Vegas del Con
dado. 

Pueblo: Represa del Condado (León). 
A N U N C I O 

Por estar incluido el Proyecto de las 
obras arriba citadas en el Programa 
de Inversiones Públicas del vigente 
Plan de Desarrollo Económico-Social, 
en cuyo texto refundido del mismo, 
apartado b) del artículo 40 facultaba la 
Administración a la urgente ocupación 
de ios inmuebles precisos, según lo 
dispuesto en la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y su Reglamento de 26 de 
abril de 1957, esta Confederación hace 
público que será aplicado dicho pro
cedimiento de urgencia a los bienes y 
derechos afectados en el término mu
nicipal de Vegas del Condado (León). 

Para cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa, esta Confederación 
ha resuelto convocar a todos los pro
pietarios y titulares de derechos reales 
afectados que no hayan autorizado la 
ocupación de sus inmuebles gara que 
el próximo día 2 de julio del corriente 
año 1975, a las Once horas comparez
can én el Ayuntamiento de Vegas del 
Condado, al objeto de trasladarse al 
propio terreno y proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocu
pación de las fincas afectadas y no 
autorizada la misma; significándoles 
asimismo pueden hacer uso de los 
derechos que les confiere dicho ar
tículo 52 de la mencionada Ley de 
Expropiación Forzosa. 

A dicho levantamiento de las actas 
previas deberá concurrir el Sr. Alcalde 
del Ayuntamiento o Concejal en quien 
delegue, según ordena la consecuen
cia 3.a del artículo mencionado de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artícuío 56, párrafo 2.° del Regla: 
mentó de 26 de abril de 1957, los inte
resados, así como las personas que 
siendo titulares de derechos reales o 
intereses económicos directos sobre los 
bienes afectados que se hayan podido 
omitir en la relación adjunta, podrán 
formular por escrito ante esta Confe
deración las alegaciones que tengan 
por conveniente a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan 
podido padecer al relacionar los bie
nes y derechos afectados. 

Valladolid, 12 de junio de 1975.—El 
Ingeniero Director, (ilegible). 3403 
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[OllFMEiílOíl fllDROGRAFKA DEL ñM 
EXPROPIACIONES 

Obra: Cardal de-Arrióla —Redes 
de Acequias, Desagües y Caminos 
(Zona Regable del Embalsé del 
Porma). 

Término municipal : Vegas deV Con
dado. -

Pueblo: Moral 
dado (León). 

Villafruela del Con-

A N U N C I O 
Por estar incluido el Proyecto de 

las obras arriba •citadas en el Pro^ 
grama de Inversiones Públicas del 
vigente Plan de Desarrollo Económi
co-Social, en cuyo texto refundido 
del mismo, apartado ,b) del -artícu
lo 40 faculta- a la Administración a la 
urgente (ocupación de los inmuebles 
precisos,' según lo dispuesto en la v i 
gente Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954 y su Re
glamento de 26 de abril de 1957, esta 
Confederación: hace público que será 
aplicado dicho -procedimiento dé ur
gencia a los bienes y derechos afec
tados en el término municipal de Ve
gas del Condado (León). 

Para cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa,: ésta Confederación 
ha resuelto convocar a todos los pro
pietarios y titulares de derecho^. rea
les afectados que no hayan autoriza
do la ocupación de sus inmuebles 
para que el próximo día 2 de julio 
del corriente año 1975, a las once 
horas comparezcan . en el Ayunta
miento de Vegas del Condado al ob
jeto de trasladarle al propio térreno 
y proceder al levantamiento de las 
actas previa a la ocupación de las 
fincas afectadas y no autorizada- la 
misma; significándoles asimismo pue
den hacer uso de. los derechos que 
les confiere dicho artículo 52 de la 
mencionada L e y de Expropiación 
Forzosa. 

A dicho levantamiento de las actas 
previas deberá ' concurrir él Sr. A l 
calde del Ayuntamiento o Concejal 
en quien delegue, según ordena la , 
consecuencia 3.a del artículo mencio
nado de la vigente Ley de Expro
piación Forzosá. - : Í 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 56, párrafo 2.° del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los 
interesados, así como las personas 
que siendo titulares de derechos rea
les o intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados que se 
hayan podido omitir en la relación 
adjunta, podrán formular por escri
to ante esta Confederación las alega
ciones que tengan por conveniente a 
ios solos efectos ;de subsanar posi
bles errores que se hayan podido pa
decer al relacionar los bienes y de
rechos afectados. 

Valladolid, 11 de junio de 1975.— 
Él Ingeniero Directpr (ilegible). 

. 3404 
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O " ̂  Ĥ ^ SH 73 ^ m 73 O tí ,ce O) CU !> 

CU 
tí 
ce > 

tí 
• CU tí 
H 

N O 
• go . s 
JrJ O N ÍH 
ü cu ce 

•tí ̂  o 
tí ¿ ce o cu ce ó) tíí 

P Q P L H P P H 

COrH<NeO«*lOC—OlOi—IC<lC<JCO rfílO O t- OO CD ^̂C— 00 OI OVH C<1 OOrHlOCOt- COOOt̂ (NCOrf<lOOOOI>I?-COo6l005,,*l OO M T-H O 03 
r-H, 1—I 1—1 1—1 T—I rH T—I T-H i-H 1—I 1—I T-H T—I T-H 1—I T-H 1—I T-H 1—I rrH 1—I T-H I-H I—I T-H t-H T-H T-H ^H »—l —j —H «—H 



P 
i—i 
m 

o o vo 

T i Tí . T Í 
O O O 

r -4 i—I 5H 
OJ CU í3 0) 

r O ¡ J 

Cg CTÍ (U ^ 
O) ' O) ^ CU 

^ ^ 
^ - ^ , ra ^ 

I r-H i 1 , b» i—I 

! > > « > 

o o o o o o - TÍJ T3 ' t í 
cd ctí ctí cC ai cC 

, TlS T i "tí 
£ C £1 Él tí 
O O O O O O 

O O Q O O O 

0) O) 0) CU QJ CU 

TÍ tí TÍ TS 
os ctí ctí c3 

r-H r-H i—I i—I i-H i—I 
cu • CU CU CU CU ' cu 
tí 3 tí 3̂ Éi tí. 

^ 5-i 5H 
i j .S-l '(H MH 

cd 03 ctí ctí OS ctí 

o " 

ctí 
tí tí 
o 

o 
r-H 
CU 

tí . 

O 

tí 
tí 
tí 
O 

U 

tí 

o o o o o 
tí tí tí tí tí 
03 oS cC 03 03, 

tí tí tí tí tí 
tí tí tí tí tí 
O O O O O 

O Ü O O U 
i—I r̂ H i—I r—I i—i 
OJ CU O) CU CU 

"tí tí "tí tí tí 

o3 oS oi cC o3 

O r—I r-H i—I i-H r-H 
>5 O) CU CU CU CU 
03 tí tí tí tí tí 

SH " ?3 cti 
r-H f-H r-H r-H i-H i—i £jj tj—j tj—j q - j C4—j 
c C o S c C r t ^ . ^ f ^ o S c t i o i o S o J o S 

O 

' t í 
tí 
O 

O . 
1—1 
cu 

tí 

o 
tí 
03 

• t í 
•• tí 

O 
U 
t-H SH OJ 

O 

o tí 
03 

tí 
tí 
O 

O 

o tí 

O 
tí 

^ rt 
g « 

^ tí _H O 
^ O 
tí . 

1—I r-H i-H r-H >—I i-H O r-H 
• rH «i—i •r-H rrH 'i-H t 'fH o o o t - ¡ 

?H 
fH . , 

f H ^ n S ^ C t í S H t í C S 
-• O ^ CU tíí CU CU 

( O 

CU 

0 0 0 0 0 
tí tí tí tí "tí 
03 oS cC 03 03 

tí tí í t í tí T í 
tí tí tí tí tí 
O O O O O 

o o o o u 
cu cu cu cu cu 

tí tí ' t í tí tí 

o3 03 cC cü ctí 

ctí ctí cC oi O o 
tí: 

0) cu cu cu cu 

tí tí tí tí tí 
—J .̂1 ^ SH 5H U ^ 

^ ' 03 O - b cti 03 03 03 03 ?3 
-ft g O M ^ S í t í í t í í t í ^ 

tí 
u 

0 0 0 0 
ÜJO CiO tuO bfl 
• rH -rH «rH 'iH SH S-) SH • SH 
E - ! E - ' E - ! 

ctí Cti 
tí tí 
cu cu 

r-H r—I 1—I Q 
Gti . Cti Cti o • rH - iH -rH 

SH SH SH Cti 

O O O 
tí tí tí 
Cti cti cti 
o O - o 
cu cu cu 
w w w 

SH SH SH SH O O O 

O O tí tí 
03 Cti O o 
cu cu 
w w 

. • SH SH 
T i tí T J Cti - O O 
03 Cti Cti (JH 

0 0 O 0 0 O 

tí £ tí. tí tí tí 
cti cti cti cti cti cti 
O O O ü o o 
cu cu cu cu cu cu 

-W w w w w w $H SH SH SH SH SH tí O O OO O O ' 
^ rQ rQ r O rQ r O 

O O O O 
tí tí tí tí 
Cti ' Cti Cti ' cti 
o o o <y 
cu cu cu cu 
w .w w w 

o o tí tí 
cti cti 
o o 
cu cu 
w w 

SH ' SH 
cti cti cti cti cti cti cti, cti . cti . cti cti 

cti cti cti O O o3 cti cti cti 

O O O O 
tí tí tí tí 
cti cti cti cti 
O CJ ü . 0 
CD CU ' CU CU 
w w w w 

SH SH O O 
2 . S . 2 . S ' . 2 . 3 rQ rO r ^ r ^ r ^ ( t í <tí »tí r ^ r ^ I t í «tí »tí «tí ^ ^ ' S 

'os 'cti 'cti :S u ÍH ¿ a cti cti s-l c t i c t i c t i cti ctioi.SHS-i.s-i SH SHSH SH SH SH SH SH cti cticti cti c t i ^ ^ ^ r t c t i M H H-jr; ^ « cti c« ce 

>? w 
^ ctf 

„ SH 
LO CO 

l-H 

O 

N 
O ^ 

•r-í Oí W 
cu ^o 

W r-H 
cu ^ 

• Cti r Q 
N CU 

0) N 
' <U 

i—i 
-Cti 

N 

O 

TI H 
PH tí 

O 

;o 
§ ^ ^ « 
tí r ^ ^ 
cti O O g 

tí 
i_] cti O a! O N 

•rí -rH 
U -rH SH 

Ti ^ 5 Cti 
Cti ^ t fS OJ 

§ ffl 

-cti' O 

> 
N 
CU 

tí 

So ^ tí fe 
u o o 

m i 

N 
CU 
tí 
CüO 

-rH SH tí 

W 
CU 

r—i 0) 
r O 
O tí 

QÓ CU 

^.tí 
N Cti 
CU '—1 

N 
CU 

- o ^ : 
r O 
o 
Pí 

cti 

w w 
cu cu 

SH SH 
N N N CU £ S S O W cti 

W 
W 0) N O SH 

O . N rZr SH - H ^ 
O V0 (H 

•ÍH . J H 
, 0 

cti-.2 

SH W 

cti tí 
O 9 , 

§ • 2 
•t í o 1 1 -rH 

CU SH 
^ 5 
tí cti 

«i <D t/i CO 
S H-o ^ 53 

O ^ 

S5 o g o 
O .-tí ^2 ^ N 

^ ^3 (U S-H S 

0§fec /30 

W75 
cu SH O 
OS Ctí 
N ^ 
2 O 
s > 

tí fe 
cti 
tí cu 

^ j t í 
0) 
P w 

^ SH 

2 N O 
cti cu . 2 SH a 
^ hn O 
tí vS? , 2 

Pí 

. 2 S ^ tí a - t í 
o o tí 
cu cu cu 

H JPQ 

-cti 

N 
tí 
o 

f ° 
r S 
tí cti 

«ü 
•§•2 
tí cti tí tí 
ü SH 
Cti O 

feW 

O SH 
CU 
tí 
c1 

- Cti 

CU N 

^ - I t i 
1-1 N 

cti O 
Ü . 2 « 

o > 0 

tí 2 

O Cti _ 

H fe O 

cu 
cti tí 
W) tí 

2 S 

o \ t í 

tí SH 
CU Cti 

.rti ĉti 
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A d m i n i s t r a c i ó n M u n i c i p a l 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

En cumplimiento de lo acordado, se 
anuncia subasta pública para llevar a 
cabo la contratación de las obras de 
ampliación de locales municipales, 
sitos en la calle Victoriano Diez, te
niendo en cuenta: 

Tipo de licitación: 639.323,71 ptas. 
Plazo de ejecución: Treinta y cinco 

días. • 
La documentación estará dé ma

nifiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 12.800 ptas. 
Fianza definitiva: La máxima pre

vista en el Reglamento de Gontra-
lación. ' 

MODELO DE PROPOSICION 
Don vecino de 

con domicilio en : , provisto 
del correspondiente Documento Nâ -
cional de Identidad número ............ 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto, Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas de las acepta 
íntegramente y se compromete 
a ..... con estricta sujeción a 
los expresados . documentos, por- ía 
cantidad de pesetas (en le
tra.—(Fecha y firma del proponen-
t é ) / • 

Las plicas se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de 10 a 12 ho
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há
bil al en que expire el plazo de li
citación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 12 de junio de 1975.—El Al
calde, Marmel Diez Ordás. 
3435 Númv 1430.-550.00 ptas. 

Efectuada la recepción definitiva de 
las obras de pintura en el Grupo Esco
lar «José Antonio», ejecutadas por el 
contratista D. Aventino Castellanos 
Castro, y habiendo por ello de efec
tuarse la devolución al expresado de 
la fianza que cpnstituyó para garanti
zar el cumplimiento del contrato, se 
hace público que, durante el plazo de 
quince días, todos aquellos que creye
ren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario, pOr razón de dicho con
trato, pueden presentar en este Ayun
tamiento las reclamaciones que esti
maren pertinentes. 

León, 14 de junio de 1975—El Al-
cialde, Manuel Diez Ordás. 
3428 Núm. 1421 —209.00 ptas. 



Ayuntamiento de 
Pon/errada 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada el día 2 de 
junio actual, la memoria y presupuesto 
para la reparación de los depósitos re
guladores del abastecimiento de agua 
a Ponferrada, por importe de pesetas 
2.142,334,95, por el presente se somete 
a información pública por él plazo de 
quince días. 

A tal fin, el expediente tramitado se 
halla de manifiesto al público en la 
Sección Técnica de este Ayuntamiento, 
durante el indicado período y en horas 
de oficina, a fin de que pueda ser exa
minado y objeto de las reclamaciones 
pertinentes. 

Ponferrada, 9 de junio de 1975.—El 
Alcalde, Juap Fernández;Buelta. 

5 . 3405 
• • 

Aprobada por la Corporación Müni-
nicipal la creación \de un quinto distri
to en este término municipal, segrega
do del antiguo distrito ségundo, por el 
presente se somete el expediente tra
mitado a información pública, por el 
plazo de quince días, durante ios cua
les estará de manifiesto en las oficinas 
municipales, desde las diez a ías ca 
torce horas, a fin dé que pueda ser 
examinado y objeto de las reclamacio
nes pertinentes. 

Ponferrada, 9 de junio de 1975.—El 
Alcalde, Juan Fernández Suelta. 

3406 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

Habiéndose solicitado de esta Alcal
día por t ) . Luis Alonso Valle, licencia 
municipal para la apertura de im taller 
de cerrajería y carrocerrías, Rempla
zar en Las Campas, cumpliendo lo dis
puesto por el apartado a), del núme
ro 2, del art. 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se somete a información 
pública por período de diez días há
biles, a fin de que durante el mismo 
—que empezará a contarse desde su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia— pueda examinarse el ex
pediente, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por las personas que 
de algún modo se consideren afecta 
das por la actividad que se pretende 
instalar y formular por. escrito las 
reclamaciones u observaciones que 
se consideren oportunas^ -

Camponaraya, 14 de junio dé 1975. 
El Alcalde, M. Moran. 
3445 Núm. 1435 —286,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benavides de Ortigo 

Pongo en conocimiento del público 
en general que por esta Corporación 
Municipal en ^Sesión Extraordinaria, 
celebrada el dia 9 de junio de 1975, 
aprobó el anteproyecto del presupuesto 

extraordinario núm. 15 para la pavi
mentación de lo que falta de la calle 
de la Iglesia de esta villa de BenaVi-
,des de Orbigo. 

Se encuentra al público por término 
de quince días en la Secretaría muni
cipal durante las horas dé oficina, para 
que todo interesado pueda examinarlo 
y poner las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Benavides de Orbigo, 13 dé junio 
de 1975.—El Alcalde, Nicanor Fuertes. 

3425 

A d m i n i s t r a c i ó n d e J u s t i c i a 

Juzgado de Primera instancia 
número Uno de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de la ciudad y 
partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejécutivo núm. 207/75, de que 
se hará mención, se dictó sentencia 
conteniendo los siguientes particulares: 

Sentencia—En la ciudad de León, a 
cuatro de junio de mil novecientos se
tenta y cinco.—Vistos por el limo, se
ñor D. Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado Juez de Primera Instancia 
núm. unO de León, los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de la «Caja Rural Provincial de León», 
representada por el Procurador don 
Eduardo García López, y dirigido por 
el Letrado D. Maximino Ruiz Arias, 
contra D. Gustavo Marinas Rodríguez 
y su esposa D.a Rosario Rodríguez Lla
mas, mayores de edad, dé La Martina 
(Ponferrada), qué" por su incompare-
cencia han sido declarados en rébel-
dia, sobre reclamación de 24,249 pese
tas de principal, intereses y costas, y 

Fallo: Que debo de mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. Gustavo 
Mariñas Rodrígüezvy D.a Rosario Ro-
dríguez Llamas, vecinos de La Marti-
ná,„y cón su producto pago total al 
ejecutante «Caja Rúraí Provincial de 
León», de las veinticuatro mil trescien 
tas cuarenta y nueve pesetas, reclama 
das, intereses de esa suma al cuatro 
por ciento anual, desde la fecha del 
protesto, y las costas del procedimiento 
a cuyo pago condeno a dicho deman 
dado que por su rebeldía se notificará 
la sentencia en la forma prevista por 
la t-ey. - Así por esta mi sentencia, 
juzgando en primera instancia lo pro 
nuncio, mando y firmo. —1 Saturnino 
Gutiérrez Valdeóh.- -Rubricados. 

Y para que conste y su publicación 
en e l BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
a fin de que sirva de notificación de 
la sentertcia recaída a los demandados 
en rebeldía, expido el presente que 
firmo en León, a diez de junio de mil 
novecientos setenta y cinco. -Satur 
niño Gutiérrez Valdeón.—Él Secreta
rio, Carlos García Crespo. 
3436 Núm. 1431.- 638,00 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
nwmero Dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia n,0 2 
de León y sú partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 59/75, se tramitan autos 
de juicio declarativo de menor cuantía 
hoy en ejecúción de sentencia, promo
vidos por Sandersa industrial, S. A., 
representada por el Procurador señor 
González Varas, contra D. Benedicto 
Vázquez García, mayor de edadr casa
do y vecino de Garaño, en situación 
de rebeldía, sobre pago de 140.553,01 
pesetas de principal, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha, 
he acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de ocho días 
y por el precio en que pericialmente 
han sido valorados, los bienes embar
gados a dicho deudor y que se relacio
nan así: 

1.°—3.000 gallinas de raza Legoin y 
Rec, o sea 2.000 de la primera y 1.000 
dé la segunda, de un año.. Valoradas 
en ciento ochenta mil-pesetas; 

2.o—390 docenas de huevos. Valora
das en sesenta mi l pesetas. 

3. °—Una máquina de clasificar hue* 
vos, marca Royo Patente, fabricada en 
Reus, con puntos eléctricos acoplados 
y de metro y medio de diámetro. Va
lorada en quince mil pesetas. 

4. °—Un vehículo Land-Rovér, ma
trícula LE-54494. Valorado en sesenta 
mil pesetas. ~ 

Para el remate se han señalado las 
floce horas del día diecisiete de julio 
próximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y se previene a los licitado-
res qué para podejr tomar parte en el 
mismo, deberán consignar previamen
te en la mesa destinada al efecto, el 
diez por ciento efectivo de dicha tasa
ción; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León; a 14 de junio dé 1975. 
Gregorio Galindo Crespo—El Secreta
rio, Juan Aladino Fernández. 
3453 Núm. 1433 —572,00 ptas. 

A n u n c i o p a r t i c u l a r 

Caja Rural Provincial 
L E O N 

- Habiendo sufrido extravío el resguar-^ 
do de depósito en custodia número 189 
de la Caja Rural Provincial de Leórif 
se hace público-que si dentro de quin
ce días, a partir de- la fecha de publi
cación de este anuncio, no se presen-
taira reclamación alguna, se expedirá 
duplicado del mismo, quedando anu
lado el primero. 
3433 Núm. 1429.-121,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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